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11. CONDICIONES GENERALES

IIustrisimo senor:

VILLAR P ALASI

1. Referentes u la conserva.

1.3 El contenido de cada envase presfmtara aspecto hom<r
géneo en cuanto a coloración y tamaúo, de acuerdo con lo
que se establece para cada categoría comercial en la norma
específica COfu'sporH:Uente

1.4. No Sf:' autorízarú la expOltacíon dr partida alguna con
síntomas de alt.eración o fermentación. ni cuando sea presenta
da. a inspección antes de tranRcurrido~· veinticinco diaE; desde
la fecha de ;;>\l fabricacicn

1.5 No se pennitirú la pn~sencia df' materias extrafias a
la consel'Va.

1.6. La presencia de residuos y de iont'~., metálicos no reba~

sará los limites múximos de tolerancias establecidos en los paises
de' destino.

1.7. Que<!a prohibida la exportación de cualquier partida que
presente color olor o sabor anormal.

1.8. Podrán utilizarse como correctores en las conservas de
nominadas ({¡l,; natural» d azúcar, la sal común, el ácido citrico
y el ácido as(~órbko. y el cloruro, citrato, sulfato cálcico o fos·
fato monocalcico, siempre que el contenido en calcio sea infe
rior al 0,26 por 1.000 La limitación precedente deberá enten
derse referida al peso neto

La adición de cualquier otro producto n ia presencia de loo
citado.<; en dosis superiores será incompatible con la denomi
nación «al natural». Su empleo deberá ser previamente autori~

zado por el Subsecretario de Comercio, y habrá de declararse
la adición en la f'tiqueta, salvo que el pais comprador no lo
exija.

1.9. No se permite el uso de antífermento,s en los botes me
nores de tres kilogramos

Tan sólo se tolerara la presencia de ácido benzoico, de ácIdo
sérbíco o de sus sajes en los envases de tres kilogramos O
masares cuando estando autorizado en la norma especifica
correspondiente. su proporción. estima<la en conjunto y referlda
al ácido, no sobrepase del 1 por 1.000 del peso neto.

2. Referente a envases, a embalajes y a su 1ltilízaci6n.

2.1. Podrán ser de hojalata, vidrio, madera (sólo para semi
conservas) o cualquier otro material idóneo autorizado.

2.2. Los botes de hojalata seran de forma cilíndrica, pu·
diendo valiar diámetro y altura en cada tma de las capacidades
teóricas relaeionadas en el cuadro anejo número 1.

A efectos de uniformidad de la presentación, el tipo de bote
empleado se definirá por su diámetro interior y la altura exte
rior en bote cerrado, aceptándose las tolerancias de un milí
metro y 2,5 milímetros para diánletro y altura, respectivamen
te. No obstante se autorizan los enva.,.:;;es prismáticos o parale
lepipédicos y ovaJes, de análogas capacidades, para las conser~

va,.,,; de espárragos.
2.3. Cuando las necesidades de la exportación hicieran pre

cisa la utílizaeión de un envase <!iferente por su capacidad. tipo
o material a los especificados en estas normas. el Subsecretario
de Comercio. a propuesta de la Comisión Consultiva Nacional,
previo informe del SOIVRE, podrá autorizar su empleo en, régi
mente transitorio experimental con vigencia máxima de un año.

El estudio por el SOIVRE del nuevo envase deberá realizarse
con anterioridad a su utilizacíón en cualquier elaboración de
conserva destinada a la exportaeión, pudi-endo ser presentado
el envase dirpctamente por el lnteresado o a través del Sindl·
cato de Fruto!< y Productos Horticolas.

2.4, Queda prohibida la exportación de conservas en botes
que presenten manchas exteriores de óxido o síntomas de alte
raóón en su interior qUe puedan afectar a las condiciones
organolépticas del contenido,

2.5 A la hojalata de los envases se le exigirá un recubri
mi€l1to de es.taúo tal, que por espesor y porosidad resulte ade
cuado a la protección del contenido. En los casos en que lo
requiera la a!,'Tesividad de la conserva, se le exigirá un barni
zado apropiado. Todo ello sín perjuicio de 10 que al respecto
pueda dispont>r el Ministerio de Industria.

2.6. El peso del pro<iucto contenido en cada envase deberá
ser el máximo que permita el proceso de elaboración, sin per
.i udicar a la in tegridad del contenido, exigiéndose los pesos neto
y escurridos mínimos que se sefialan para cada producto en los
euadros especificos anejos.

2.7. Las tpleranclas en el peso esctu'rido del producto enva
sa.do :;erún las siguientes:
Cinco por ciento para los formatos menores de 0',5 kilogramos.
Tres por cíento para los formatos de capacidad eomprendida
entre 0".5 kilogramos y 1,5 kilogramos, ambos inclusive.
Dos por ciento para lo.'> formatos mayores de 1,5 kilogramos.

COMERCIODEMINISTERIO

La necesidad de qUe las normas qUe regulan la exportación
de conservas de hortalizas estén siempre actualizadas con la
evolución del comercio exterior y la de los procesos de su fabri
ración ha obligado a modificar algunos apartados de la Orden
de este Departamento cte 23 de julio de 1966. tanto en su aspec
to técnico como en el administrativo.

Consultados los sector€$ interesados del Sindicato Nacíonal
de Frutos y Productos Hortícalas y de acuerdo con el Ministerio
de Industria se publica, para su mejor comprensiÓll, el texto
integro rectificado de dioo&. Orden que queda anulada por la
present.E'.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la qu.e se dan
normas sobre la gestión económico~administrativa

de la Orquesta Nacional.

l. OB,JETO

Estas norma,.,> tienen por objeto regular las condiciones gene
rales técnícas y comerciales que deben reunir las conservas de
hortalizas. y en especial las de alcachofas, espárragos, .iudías
verdes, pimientos y t,omates destina<las a la exporta<>JÓll.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mar7.0 de 1969.

La Orquesta Nadanal fué creada por Orden minLsterial de
12 de jmlio de 1940 Y clasificada como Entidad Estatal Autó
noma en el grupo DI por Decreto 134811962, de 14 de junio,
dando cumplimiento a lo prevenido en las disposiciones rran
51tor1as quinta y sexta ele la Ley de Régimen Jurídico de En·
tidades Estatales Autónomas. de 2-6 de diciembre de 1958.

ElIde octubre de 1966 fué inaugurada. en el Teatro Real,
la Sala de Conciertos de la Orquesta Nacional, marco de acti·
vidades de la misma y de las programaciones encargadas por
dicho Organismo autónomo, tales como conciertos en colabora
ción con otras orquestas, recitales y demás actos musicales,

En su consecuencia. y a fin de lograr una mayor simplifica.
ción y control del movimiento de fondos que estas actividades
originan y previo informe favorable de la Intervención Dele
gada en el Ministerio de la General de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.<' Encomendar a la Orquesta Nacional la organización de
actuaciones en su Sala de Conciertos, en colaboración con otras
orquestas y conjuntos de música sinfónica, y el desarrollo de
recitales y demás actos musicales en conexión con la misma,
así como la asistencia, fomento y difusión para tales progra·
madones, con el asesoramiento técnico de los Servicios de la
Comisaria General de la Música.

2.0 La obligación de figurar en sus pre.'>upuestos los ingre·
sos y gastos que origine lo que se establece en el número
anterior.

1.1. Los frutos o parte vegetal objeto de la conserva debe~

d.n estar sanos, limpios, exentos de lesiones y manchas anor
males. Igualmente carecerán de cualquier otro defecto que pue
da afect.ar a su comestibilidad, a su buen aspecto o a su posi
bilidad de adecuada conservación.

1.2. Para los diversos productos elaborados no se permitira
la mezcla de distintas variedades dentro de un mismo envase.

ORDEN de 26 de marzo de 1969 por la que se
modifica la de 23 de julio de 191i6, que regula la
exportación de conservas de hortalizas.


